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Pesetas

Activo:

Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . . 176.000
Participación empresas asociadas . . . 23.933.443
Fianzas y depósitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.800.000
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.372
Inversiones financieras temporales . . 17.752.223
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.887.409
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 991.150

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.631.597

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000.000
Resto reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160.116
Resultados ejercicios anteriores . . . . . — 3.537.860
Hacienda Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.341

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.631.597

Palma de Mallorca, 27 de noviembre de 2002.—El
Liquidador, Antoni Arbona Pujadas.—52.942.

SETIÉN HERRA Y CÍA, S. A.

(Sociedad absorbente)

SETIÉN HERRA
AUTOMOCIÓN, S. L.

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales extraordinarias de las socie-
dades «Setién Herra y Cía, Sociedad Anónima», y
«Setién Herra Automoción, Sociedad Limitada»,
Unipersonal, en sus respectivas sesiones celebradas
con carácter universal el pasado 27 de noviembre
de 2002, aprobaron por unanimidad la fusión de
las dos sociedades mercantiles mediante la absor-
ción de la última por la primera, con transmisión
a título universal de su patrimonio íntegro a la socie-
dad absorbente y disolución sin liquidación de la
sociedad absorbida, siendo de aplicación el artículo
250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Los acuerdos de fusión se han tomado ajustán-
dose al proyecto de fusión depositado en el Registro
Mercantil de Santander con fecha 22 de noviembre
de 2002, aprobándose el correspondiente Balance
de fusión (cerrado al 30 de septiembre de 2002).
Las acciones de la absorbida quedan amortizadas,
no hay canje de acciones. A partir del 1 de diciembre
de 2002 las operaciones de la absorbida que se
extingue, se consideran realizadas a efectos con-
tables por cuenta de la absorbente. No existiendo
titulares de acciones de clases especiales ni obli-
gacionistas o titulares de cualesquiera otros derechos
especiales distintos, no se otorga derecho u opción
alguna al respecto. No se modifica el capital social
de la absorbente, ni sus Estatutos, permaneciendo
la misma Administración. No existen ventajas para
expertos independientes ni para la Administración
de las dos sociedades.

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades anónimas,
se hace constar expresamente el derecho de los
accionistas, socios y acreedores de ambas sociedades
a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado,
del Balance de fusión, y demás documentos, y que,
durante el plazo de un mes a contar desde la fecha
del último anuncio del acuerdo de fusión, los acree-
dores de cada una de las sociedades que se fusionan
podrán oponerse a la fusión en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Santander, 28 de noviembre de 2002.—José Luis
Setién Roldán, Secretario de los Consejos de Admi-
nistración de las dos sociedades intervinien-
tes.—53.079. 1.a 9-12-2002

SILIZEA, S. L.
Junta general ordinaria de socios

Se convoca a los señores socios de la compañía
a Junta general ordinaria de socios, a celebrar en
Madrid, calle Ministriles 19, exterior, 4º derecha,
el día 7 de enero de 2003, a las diecisiete horas,
en primera convocatoria, y, en su caso, en segunda
convocatoria, el siguiente día 8, a la misma hora,
mismo lugar y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y propuesta de aplicación de
resultados de los ejercicios sociales finalizados el
31 de diciembre de 2001 y 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Administrador durante los ejercicios sociales
finalizados el 31 de diciembre de 2001 y 2002.

Tercero.—Cese del Administrador único.
Cuarto.—Disolución de la sociedad y nombra-

miento de Liquidador.
Quinto.—Delegación de facultades y autorización

para elevar a público.
Sexto.—Aprobación, en su caso, del acta.

Se hace constar expresamente que todos los
socios podrán solicitar por escrito, con anterioridad
a la reunión de la Junta, las aclaraciones y informes
que estimen precisos acerca de los asuntos com-
prendidos en el orden del día, pudiendo obtener,
de forma inmediata y gratuita, los documentos some-
tidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 27 de noviembre de 2002.—El Admi-
nistrador único, Raúl Rodríguez Árias.—53.122.

SISTEMAS FINANCIEROS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se

convoca Junta general extraordinaria de la sociedad,
que se celebrará en el salón de sesiones del domicilio
social, sito en esta ciudad, pasaje de la Puntida,
1, segunda planta, el día 27 de diciembre de 2002,
a las doce horas de la mañana, en primera con-
vocatoria, o el día siguiente, en el mismo lugar y
hora, en segunda convocatoria, al objeto de deliberar
y adoptar, en su caso, los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Estudio, debate y aprobación, en su
caso, de la distribución del dividendo a cuenta por
importe de 2.250.000 euros.

Segundo.—Designación de la Confederación
Española de Cajas de Ahorros (CECA) como enti-
dad pagadora.

Tercero.—Protocolización de acuerdos.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 6 y
10 de los Estatutos sociales, cada acción da derecho
a un voto y tendrán derecho de asistencia con voz
y voto a la Junta los señores accionistas que, con
una antelación mínima de cinco días a la celebración
de la Junta, presenten sus acciones o resguardos
bancarios de depósito en el domicilio social, sito
en esta ciudad, pasaje de la Puntida, 1, primero,
donde deberán recoger la papeleta de entrada, en
la que se expresará el número de votos que corres-
ponda, y ello de lunes a viernes desde las nueve
treinta hasta las catorce horas; todo accionista con
derecho de asistencia podrá hacerse representar en
la Junta por otro accionista mediante autorización
escrita conferida al efecto con carácter especial para
cada Junta.

Se recuerda a los señores accionistas que gozan
del derecho de información que les conceden los
artículos 112, 212 y 144, c), del Real Decreto legis-
lativo 1564/1989, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, estan-
do a su disposición los documentos e informes
correspondientes al orden del día.

Santander, 3 de noviembre de 2002.—La Secre-
taria no Consejera, Yolanda de la Morena Cere-
zo.—53.547.

SOCIEDAD MALAGUEÑA
DE MÚSICA Y DANZA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle San Millán, número
25, el día 27 de diciembre de 2002 a las veintiuna
horas, en primera convocatoria, o el día 28, en el
mismo lugar y a la misma hora en segunda con-
vocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de los ejercicios 1 de enero
a 30 de junio de 1999, 1 de julio de 1999 y cierre
a 30 de junio de 2000 y 1 de julio de 2000 a
30 de junio de 2001, 1 de julio del 2001 a 30
de junio de 2002, informes de gestión y propuestas
de aplicación de resultados.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Renovación del Consejo de Adminis-

tración.
Cuarto.—Redacción y lectura del acta y aproba-

ción, si procede, de la misma.

Se halla en el domicilio social, a disposición de
los señores accionistas, la información y documen-
tación a que se refiere el artículo 112 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Málaga, 21 de noviembre de 2002.—El Presiden-
te, Armando Ruiz Rodríguez.—53.551.

SOL INVESTMENTS, S. A.

Se convoca a los accionistas a Junta general
extraordinaria, que tendrá lugar en Benalmádena
(Málaga), urbanización Torremuelle, bloque III,
apartamento X, en primera convocatoria, el próximo
día, 30 de diciembre de 2002, a las diecisiete horas,
y en segunda convocatoria, en el mismo lugar, a
las diecisiete horas, del día 31 de diciembre de 2002.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, de las cuentas
anuales correspondientes a los ejercicios 2000 y
2001.

Segundo.—Disolución y, en su caso, liquidación
de la sociedad.

Tercero.—Cese del Administrador y nombramien-
to de Liquidador.

A partir de la convocatoria, cualquier accionista
podrá obtener, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a votación.

Benalmádena, 28 de noviembre de 2002.—El
Administrador único.—53.149.

SUN OIL ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta

El Administrador único de «Sun Oil España,
Sociedad Anónima», convoca Junta general extraor-
dinaria de accionistas que se celebrará, en primera
convocatoria, en el domicilio social, carretera Fuen-
carral, numero 78, kilómetro l4,5, oficina 44 C,
Alcobendas (Madrid), el 30 de diciembre de 2002,
a las diez horas, para deliberar y formar acuerdos
sobre los siguientes puntos.

Orden del día

Primero.—Modificación del artículo 22 de los
Estatutos sociales.

Segundo.—Facultades y apoderamientos para la
formalización de los acuerdos que se adopten.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la Junta.

Los accionistas podrán obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de


